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i
cuerpo del Públm forma un tribunal que oale mas que todos los otros juntos— B en th aü

INTERIOR.

Ministerio de Hacienda del Supremo Qo 
tierno del EstadezesD tf. L .- r r :  Casa del 
Qobierno~:Oomayagua Mayo $ de 1842-se 
Señor Secretario del Tribunal Superior de 
cuentas del Estado— SAndo necesario, tas
to para la mayor co n stad a y seguridad de 
los propietarios que obtengan títulos de tier
ras, como para que el Tribunal filupariOr de 
ene o tas ul recibir las que se le presenten pue- 
da saber coa exactitud lo producido por es
te ramo; «1 Supremo Gobierno en 4 del 
presente se ha servido acordar: que la In
tendencia general, después de hecho» les en
teros correspondientes, y  antes de dar cu
enta con los expedientes, mande tomar ra
jó n  de ntlos al indicado Tribunal, que lo Ta
rificará en la separación correspondiente po
niendo conocimientos? V para que U. se sir
va ponerlo en el del Superior Tribunal, de 

. orden suprema se b  comunico; ofreciéndole 
epa este (nativo las consideraciones de mi 

. aprecie*
C asio  Mvarado,

Con ven tíos,

JÁs tres Legaciones de Nicaragua, el Sal
vador y Honduras reunidas ya desde el 17 
del próximo pasado mes y conferenciando 
sobre, las base» del Poeto que asegure los 
Interesas comunes de sus comitentes fijan las 
mira des y lo» pensamientos de los C e n tro - 
Americanos.

En el camino de nuestra regeneración haq 
vido yá superadas mil dificultades desde el 
hecho lliqcifiatlo, y  ie  fea principiada

desde que b la caída del monstroso fe d e ro - 
centralismo se han sucedido la Independen
cia y Soberanía de los EE.

En política los males mientras mas sea* 
tidos en intensidad y est> nsion son, mas 
cercanos se hacen a su justo remedio. EJ 
mal sistema de h  Constitución de 824, He?6 
¿ su colmo en perjuicios y daños que cansa
ba por lo absurdo de sus principios. Por 
ella, ó mejor dicho por la malicia ambicio
sa ó ceguedad de sus autores, se erigieron 
•n Centro—-América a un mismo tiempo dos 
poderes Legislativos, h saber: el d los EE. 
y el federal; des Ejecutivos lo mismo; dos 
Senados; dos Cortes Supremas de Justicia; en 
una palabra dos Gobiernos Supremos h ln 
par, ó uno en frente del otro.

Por consiguiente, mientras todo eí mun
do sabe desde el ioas ignorante basta el mes 
discreto que todo Reino, República, ó Esta
do que es b  mismo, no se compone de otra 
cosa que de un pueblo, multitud, 6  cuerpo 
que obedece, y de una cabeza, autoridades, 
Ó gobierno que lo manda y dirige; «I régimen 
que entre nosotros ha pretendida llamarse 
nacional de Centro— América, y por el que 
aun suspiran muchos, no vacia i  formar 
otra cosa que ¡ un mostruo de dos cabezas 1 
t una Nación con dos Gobiernos ! Los cua
les naturalmente rivales y opuestos el una 
al otro, no hacían mas que obligar mise
rablemente i  chocar una parte del pueblo 
que pretendían regir, con la otra; y la ruina del 
pais no alcanzaba término en el abismo de 
la guerra, y en la falta positiva de Gobi
erno, de leyes y de justicia.

De esta manera en semejante desgraciada 
4poca se consumieron sin fruto alguno los 
fundos y caudales de cofradías y capellanías, 

|  m  apiquUvfn > »  capitales productibles da
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ku particulares con c&torcioMi» empréstitos, 
y  creaciones da foba monada que ann nos 
perjudica; se eulUntó la pon» industria que 
con^nsaba n nacer; se cegaron en ub4 pala* 
Ira todas las fuentes de prosperidad pübli. 
ca, establecimientos, costumbres, educaci- 
on Los «taai>g«TOS hicieron abonera «n 
nuestro territorio, siendo escíndalos ámente 
pisada la bandera que flameaba en Ruathan* 
% vista y paciencia del llamado Gobierno 
nariona’; no ha habido ni talento, ai inte
res en negociar y concluir tratados de utili* 
dad real; se ha excitado imprudentemente la 
codicia extranjera con un inaudito comer 

tío franco en cuya halan: a desventajosa al 
pnis y coa ultraje de Ja justicia de los hijos 
de este, se han hecho de mejor ooadición

los extranjeros que é loa naturales. En
tre tanto las fortalesas de los puertos km  

'Sido abandonadas a la ruina del tiempo; ati 
homo toda emprez a de beneficencia phbiict.

I O Gobierno Nacional de rano titulad 
¿ Que bien has hecho ? Emplear el tiempo 
<m tener por una sorda política en eho* 
que i  los Estados por vuestros miserables 
lelos. ¡ Constitución de 824 I ¿ Fué la fe
licidad la que con vuestro monstruo de dos 
caberas, estableciste en Centro— América 
tina turba de empleados de mas de 600. in

dividuos cada afio: pues solo el doble poder 
* Legislativo* el de los Estados y el federal, 

que creaste hacían una suma de m&s de 18U 
personas ? ¿ Tantos hombres ilustrados é ín
tegros contiene el país; ó vuestro fin era que 

•por imitar rirUcrfameate é  Norte Américs, 
el tonto, el picaro, el interesado, el venga
tivo, el venal subiesen é ha Tribunas sagra
das de la ley í  representar el papel de M i
nistrados, por falta de tantos hombres idtí- 

-'«oa ? ¿ Fué vuestro objeto constituirnos ba
jo  un régimen equitativo y económico con 
proporción %. nuestra pobreta; ó fué el qtfe 
tan numeroso ejército de empleados que pro
dujiste y dotaste con los prees de 100. y 
mas pesos mensuales cada uno, nos comie
sen las entrañas exigiéndonos cerca de un mil
lón de pesos cada afio para el pago de tía  
immenso presupuesto?

En fin como nadie puede servir é dos £e- 
flores, asi Centro—-América no podía estar 
mucho tiempo sujeta i  deis Gobierno h un 
tiempo; por que escenei&lmente es insufri
ble fluctuar entre un acceso y  retroceso de 
tiranta y anarquía. No; én la época fatal 
en que imperaste ¡ sistema atróz ! sobre Cen
tro— América ni búho ni ha potKdb Haber 
Nación, ni Estados: por que ambaé cosía 
repugnan y se destruyen mutuamente; ph- 

“«sto qup asi Vano tn  4 o r licito , cinco pfc-

íotas no pueden ser tina sola, síq0 que 
sosamente san mas que un?., y por ti co * 
trario una sola no puede ser nuoca cinc 
sino que necesariamente es menos que c¡(* 
•o, asi en lo mofal si Centro— Atnériet 
solo es un Estado ó Nación no puede str 
al mismo tiempo cinco Estados ó cinco ni. 
dones; y por el contrario, si son cinco Es
tados los que hay en Centro— América no 
pueden ¿1 mismo tiempo ser todos estos 
Estados una Nación sola.

Una nación ó fíjdado Soberano, dice V u  
tcl en su derecho de gentes, no es mas que 
irn cuerno poético rque sin depender de nía. 
yun Estado extranjero se gobierna por j j  
mismo. Esto es lo que ofrece \ nuestros 
ojos cada Estado de los nuestros. Se 
biernan todos sin depender de otro. ¿9  
autoridades nacen de la elección popular q«t 
verifica cada uno de satos «uerpos politices. 
Tal hecho se confirma y aparece apoyad» 
en k  Ley fundamental do cada Estado; coa 
que h demas de sefialarso su propio frrrijA 
rw se sefiatan «u modo especial de gobél 
narra y muy espesamente se declaran Me* 
taéoo independieuík y Soberano», Ea fcs* 
cho y en el dtreiho cinco Estados bey tk 

Centro— América.— Si no obstinte esto tyú 
es un hecho á la vista, aun se quiere s& 
poner una otra Nación es seguro que el 
Centro— América bj  tiene territorio; tal NeU 
cion existiré en el aire: por que toda el ares 
comprendida entre las Reph dicas de Nueih 
Granada y Méjico, entre el mar Pacifico A 
el Atlántico pertenece, yé é uno, ya P fitn 
de los Estados presentes. ¿ No es, pues, ufe 
manifiesta terquedad, ó una malicia eaeatd- 
erta insistir ea fingirse una Nécion seapfe. 
queda sea grande, donde no se ven smo tíá* 
co Estados Soberanos, esto es: que te 
btemffn por si, sm dependencia de tiro t  ¿ N» 
es, pues, la verdad que lo que procúranos» 
tos maliciosos es cebar abajo tedas fik 
Cerrefifo ritmes de les Estados .

Hay mas: si niagua habitaste de Cen
tro— América conce de Gobierno: por que- 
todos ellos estén comprendidos en la juna* 
dicion de alguno d élos Estados actuales que 
ejercen su autoridad en su mas alta capaci
dad de soberanos ¿ Ese, pues, Gobiérnfe Na
cional cuya falta dicen tiene la Nados ac£* 
fala, esto es: sin Gobierno, va & gobernar 
sobre los habitantes de Centro— Ai*#»6®»  ̂
sobre los habitantes de otra porte?' Si lo 
primero; lnego se trata de probar la estrt* 
fia civilización de ponernos Gobierno sobre 
Gobierno, se trida de hacernos un rtostruqso 
cuerpo de dos cabezas, se trata de que y  
nobersioe dfcupeg junteean trenS^bnft*>n*
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frata de ermsr ea guerra dos Poderes igual
mente supremos, pyqp que á costa del pue
blo infeüs, se disputen la pretencion al rasa
do y nos estermineó; se trata de realizar el 
absurdo de dividir la Soberanía ea las Sin 
premias autoridades de los Estados 6 pue
blos de cada uno de estos, y ea las su
premas autoridades de la Nacioa d el pue
blo de esta— Y  si estas autoridades ao tan.
% mandar ea habitantes de Centro-—Amé
rica ¿ Como se decanta su falta ¥ ( \ falta 
sin duda el juicio j  la guerra se quiere I

Si todos los habitantes de Centro— Amé
rica han constituido a l país ea ia forma 
de cinco Estados inde’Mndientes y Sobcra* 
nos. ¿ Que otra constiracion hace falta para 
el mismo país ? ¿ Q ie quiere decir aso de es
tar desorganizado ?— 31 todos los habitante? 
da Centro— América hin electo sus autori
dades supremas en cada Justado en lo Le- 

Relativo, Ejecutivo y judicial, tínicos tres ra
mos de la Administración pütdica de toda 
«ación constituida. ¿ A  que viene ese pro
yecto, esa necesidad de que eíijaa otras au
toridades supremas ? O las primeras ne eran 
4al supremas, ó las segundas no lo son; no 
hay medio— Si los negocios interiores están 
legal y suficiente mente* administrados por 
el Soberano de cada Estado ¿ Por qué otro 
Soberano serán legal y suficiente mente ad
ministrados los negocios exteriores. ¿ O coa* 
vendrá partir la Soberanía que esceacidlmea- 
te es única é indivisible segm esté con
signado ea todas las Constituciones: parte 
de ella se distribuiré en lo interior y parte 
de ella en lo exterior ? ¡ Que tál f

No: es prenso concluir que los que ba
ldan de Gobierno nacional electo por el pue
blo; Congreso electo per el pueblo &. á pre
testo de Administrador exterior d de fe it-  

' rodo» cono la del Norte, después de ver 
constituida é  Centro— América en la forma 
presente, son unos detestables anarquistas 
que aman nuestra ruina, ó  soa anos ilusos 
dignos de un S. Hipólito. ¡ Pueblos, cobo* 
ced é vuestros enemigos! t conoced é  los 
necios 1

Si el pueblo es capas de gobernarse, de
be efectuarse este axioma en el puebla de 
cada Estado: supuesto que la formación <te 
cada Estado ha emanado del pueblo del mis
mo. Que por ? que e&Ips pequeñas asotanes, ea 
rajton de t alte nga n c  o n Vfe n íeaciaT co no cid a en 
confederaset esto jan puede interpretarse que 
al* practicar tál acto, hayan de dejar de ec- 
xistir. A l contrario para que se confederen 
deben estar eexistiendo y para que hqila con-, 
federación no dejaran de eexisíir Sutes m 
después de »qfo¿¡r«r«, ^at^l

tado no deja de .ser independíenle por gqp 
dele obligado d cumplir los empeños que As 
contraido como tal. Se confederaron los P a j
ees Bajos, la Helvecia, y la antigua Grecia.

Si: Dejemos, la preocupación de imitar 
por hébito maniaco el sistema con que s» 
gobiernan los ingleses en Norte— América—  

La población, riqueza, ilustración, recursos, 
espíritu phSlico, desprendimiento, hébitos de 
trabajo y órden, costumbres, y ejemplares 
son muy diferentes entre aquellos pueblos y 
los nuestros. Es mejor buscar la felicidad 
por caminos viejos sin riesgo, que por 
caminos de moda riesgosos y por mé- 
ximas delicadas y de comprensión ambigua, 
como es aquel sistema; del cual dijo V ol- 
taire: que anque parada ser el mejor Go* 
itero* afiadid que solo ara propio para loo 
Angeles; y nosotros aun no somos hombres 
formados. Si: acordémonos que el ensayo que 
ya entre nosotros se ha hícho de ese siste
ma federa! de Norte— Atné ica, nos plagó 
de aspirantes sin mérito, de empleados ocio
sos, de deudas ¡mmensas, de guerra y di
gistan intestina; y jamas poraprencible para 

nosotros dicho sí*tema vino h confundirnos, 
en términos de hacerse cuestionable hasta 
nuestra existencia política. Si la esperiencia, 
pues, fuese capas de hacernos en algún ti- 
,eqnpo cuerdos, comeásemos por no iacidir 
en los deseos de un Gobierno que aun da
do que no fpese absurdo, sino que foese com
prensible fácilmente al grado de ao origi
nar cueitione# que paran en decidirse por 
la guerra si favor de aquella obscuridad y 
de nuestras ya viciadas inclinaciones; exi
ja  un gran dispendio de gastos pecuaiari- 
os, y una immensa multitud de emplea* 
dos instiles y daftinos.

S i ¿a revolución nos ha traído por una 
serie de sucesos necesarios al punto defor
mar una Confederación no extraviemos este 
movimiento por que esto haré, un. poco an
tes ó después brotar el fue¿o d e. 1% guerra 
de nuevo. Reformemos la idea chocante de 
dos Gobiernos juntos, quedémonos con el uno 
solo de los dos: es decir; el bastante para 
regirnos: «1 necesario de hecho: el de cada 
Estado: el que esté mas inmediato al Pue
blo; el que.por lo mismo mas sp apoya en 
su estimación: el que ocurre mas de cerca 
é  las necesidades d« aquel, cuyos gemidos 

t oye luego, y cpyas miserias presencia; el que 
mas dista despotismo central el que mas 
pronto siente el temple de la opiiyou publi
ca para ^ordenar y dirigir sus aciertos, el qu« 
qoaa jjarantm  su conducta por una mas prde 

* £nía y mas fácil observación del pueblo so- 
j & A  estableciendo
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¿manto I dus la co a f i l i a  entre el gober
nante y gobernado ofrece mas probabilida
des de establecimiento y duración; de garantí
as individuales y de fuena gobernativa.

Hágase, pues, el Paito de confederación. 
Y  sea bajo el pie y leyes de una socúrfarf 
6 compañía de persones independientes 4 
iguales. Ningún pactante debe ser per» 
judicado en el contrato de esta sociedad: pu
esto que «» para mejorar de condición que 
se asocia y se obliga; es decir, lo hace con 
el fin de salvar con la futría y apoyo de 
todos aquellos intereses grandes que difícil- 
mente fueran sostenidos con la frierza sola 
de uno, El mas débil se asegura an la tom* 
hra del mas fuerte y el mas fuerte con la 

vtooperacicn del mas débil, gana una coto» 
penneion justa ó le queda un altor re de 
su mayor fu erra.

Enumérense cuanto sea pcsiüle los nego
cios comunes los intereses de todos; y so
métanse á la Administración de la compañía. 
Páctese por ejemplo l .°  No de&truwe de 
uno i  otro tn aisgun caso; sino al con
trario interesarse eff la conservación de eli
da cual. 2 * Ninguno en particular contrai
ga empeños ni alianias con otras Naciones. 
S 9 No alterar sino mas bien perseguir iq 
alteración del peso, ley, valor, y tipo de la mo
neda. 4 ° Uniformar las leyes y reglamentos 
del comercio exterior. 5.9 Establecer laa re
glas obligatorias del voto de la mayoría en 
la3 disposiciones sobre asuntos comunes. §.9 
Cooperar 4 proporción de sus recursos 4 to
da obra de utilidad común al bien de todos 
los Estados despees de declarada esta por voto 
de mayoría si esta ley de mayoría se esta
blece. 7 .9 Prorratear todos los gastos comu
nes. 8 9 No declarar la guerra al extrange» 
vo ninguno en particular sino <le Acuerdo 
común y con los datos convenientes, de jus
ticia, necesidad, ventajas que prevengan el bu
en multado &. 9.9 Aprontar entonces el 
contingente de hombres y demás recursos 
que sean precises para la guerra. 10 Seña
lar el Pabellón de la Uaion. 11, Nombrar por 
2as AA. un Supremo Delegado que se encar
gue del cuidado y administración de estos 

'objetos y de que «1 tener de un reglamen
to que se !e acuerde por los mismos EE. ha- 
ga las observaciones los redamos; ea fin en su 
caso y efecto de que este Pacto teaga eje
cución someta 4 juicio las faltas de alguno 

*de los socios. 12 £1 Tribunal que juzgarfi 
f t j *  materias se compondrá de un Consejo

de individuos nombrados por U j A A . de tal 
EE.; se formará en (tifcte y procederá co¿ 
forme 4 un rtglamen(p<que también se fe 
acuerde. Esto sin 'perjuicio del juicio de fe. 
bitroa cuando el juicio lo origine quejas (fe 
Estado 4 Estado. 18 Estar por lo sente*» 
ciado ea h’tima instancia en la forma acor- 
dada. 14 Hacer permisible el use de fe 
erxa caso de resistir alguno 4 estar por fe 
sentenciado, y dirigirla coa instrucciones de
talladas el General que nombre el S. De. 
legado con aprobación de las A  A. de los otras 
EE. 15 Nombrarlos suplentes de todos es
tos funcionarios. \4  Aprobar el presupan* 
to de sus gastos ^señalarles lugar de tfe 
aidencla. 17 Mantener la propiedad detef. 
ritorio tal como ea la Constitución de ca
da Estado está consignado. 18 Dir faculta! 
al Delegado de exercer inspección en cq«4fe 
4 fortalezas y segundad de los puertos y 
fronteras, exponiendo sus resultados 4 fe 
aprobación y juicio de todas las A  A. IV Dar
le facultad para acreditar embiados 4 nom
bre de la Union cerca de otros Gabiertwj 
con iostruciones aprobadas por las AA; qulj 
nes también aprobarán ó no por mavoria 
del modo que se qpavenga los tratados.
En una palabra ser el órgano legal de 
municaaiones entre los EE. y el «xtraogeit  ̂
en coacepto de ser éste sugfto un a d mi ufe 
trador puesto por loa ££. para sus negocia 
comunes y exteriores; al cual si se quiere é  
puede acompañar de un consejo de Minife 
tros para sus interinatos consultas, y dcspfr 
dio. 21 Porfeitimo señalar el período de fe 
diata ó reunión de Delegados para corr.egfc 
j  reformar el pacto, y los casos extranjero* 
en que sea presiso se reúna.

tíe  aquí si campo del pensamiento pait 
dar la pítima mano 4 la obra principiad*; 
para asegurarla y encomendarla al itapeife 
de la fucrxa de sus causas. He aquí el me
dio de no esponer al choque del tórrenle 
en acción, ó general, una obra que act» 
el tiempo y esperiencia consagrarla. B*fa 
parece el rtiodo de obrar consiguiente l  fe 
posición actual de C. A ., y el de no tr'~ 
cionar nuestros deberes, si convenimos ¿p 
que la voluntad general es una ley rJSpt̂  
table y nuestros compromisos una obfígtt 
don sagrada é inviolable,

JjJj i EE
C Ó M A F A G Ü A j

frirot» to JMM» V ftnjjfe H  * 4  IM* fonto*—
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